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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

OTORGADA • POR  1,0S • HERSIY0s. •  DEL 3 'c;)R • •ANTUNIO VALLEj0  

A FAVOR DE L ILUSTRif, MUNICIPIO DE QUITO .  

• . 	13/ 5. 000 /.00  

ANTE EL NOTARIO 'ABOGADO DE LOS TRIBUNALES 

DE LA REPUBLICA 

Dr. Olmedo del Pozo D. 

Quito, a 	'de 	 de 105  A cT 	s T 

Teléfonos: Oficina: 12576 - Domicilio: 36349 
Casilla de Correos 23-44 

QUITO - ECUADOR 

tí 



LOS-HEREDEROS DEL.SEÑOR. 

ANTONIO VALLEJO CANO 

EN FAVOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO 

POR: SL.,5,000 0O, 

..J11.1a..Ciudad de ,San Francisco de.Quitol  Capital d 

la .Repdblioa•d 1Ecuador; hoy día Viernes veinte: de Agosto de 

mil  novecientos sesenta y cinco, ante Mí el Notario doctor 01 

medo del Pozo y los testigos que suscriben, comparecen los se 

flores: don Luis. Romáá Pérez 	docto 	Galo Ir'•o en 	a nombre 

en_representión.de.la Ilustre Municipalidad de Quito, en su 

calidades de Presidente y - Propurador Síndico respectivamente, 

como consta de los nombramientos y más documentos habilitante 

É- 	É 	o. i- _ se 	 9 • 	. 4 , 	1 , 	-• 	s • 	. 	- 	o „ 	- 

her edaros-s 	(7>r p s : 	Roen. JnaTia Garzón Arias, 	por seas propios_d 

rsnhns 	MannelaCeline Vallejo Garzón, representada y autoriza 

2 por su ras ri do ',I (IRÁ _Aval fino libisilne_. 	Zoi la Oinclila Val le 	as r .n 

z6n1.  asimismo .repraaalitada y autor /afia_ per sil marido Jaime - 

Mantelvo 	zgicy. 	-.._ 	es 	l•- 	lo-. 	- 	t 	-'e 	- 	eo 	o 

vorciado .por sus propios derechos. Los comparecientes son do 

miciliados en esta ciudad, mayores de edad• idóneos y conocid 

por .mi de todo lo cual doy f' 	y dicen que elevan a escritura 
11 

pública -e1 contrato contenido en la minuta. que me presentan - 

y cuyo tenor literal es el siguiente—Señor Notario:- En su R 

gistro de Escrituras Públicas, sírvase hacer .constar una rine 

diga:— La Ilustre Municipalidad de,  Quito 	repreáentáda por su 

nPrqnnerns_ 	. flínrc:lq: 	T)nn Lnis RomAn P11*“7.• U tiontnr Claln Tri.crn 



dicado, debidamente autorizados por la Corporación, a cuyo - 

nombre intervienen, en sesión de siete de Julio de mil nove- 

cientos sesenta y cinco, lo que consta del Oficio número nova 

cientos veinte y uno del dia,si uienter  que en copia se agre 

ga, por una, parte 	que en adelante se denominará la Municipal  

dad; y, por otra parte, ,los herederos .:del señor 	Antonio Vall 

jo Cano 	añores: Rosa Juana Garzón Arias, por derecho persone 

en su calidad de cónyuge sobreviviente, Manuela Calina Valle- 

jo Garzón, representada y autorizada por su marido José Aveli, 

no Duque, Coila Obdilia Vallejo Garzón, asimismo representad¿ 

y autorizada por su marido Jaime Montalvo, 	,B 	• 	• 	-.0 	11 

Angel 	Amebl e Vallejo Gar7,c5n, 	por .9112 prOpins derPC/10S, 	partA 

que en adelante se denominará simplemente los herederos del ce  

fue se contiene en las cláusulas que siguen: PRIMERA.- 

Para evitar el 	"uicio deeKero ladón del inmueble oue 1 eso 

será descrito, declarado de utilidad pública por el Ilustr.  

Concejo, 	en la sesión antes refeLida, declaratoria aprobada 

..i 
por el Mdnisterio de Gobierno y Munjoipalidad,es, 	mediante 	I 

ouordo ntSmsro doscientos treinta, 	de v_einte y tres de Julioi 

de mil 	novecientos sesenta y oinoo, 	loo herederos del gpfThrm 

Antonio Valle jo Callo vPhdPil y daou_a_IpPrpetua u'lLaj.eucaoió 	a.--0 

favor" de la Ilustre Municipalidad de Quito, la totalidad del 

los derechos 	7 acciones • ue tienen sobre un lote de terreno  

7 	' 
ue 	os en sroindiviso 	situado en la Parroeuia de T,.., • 

este Cantón, en virtud del testamento otorgado por a 
. 
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yen del Pozo, Presidente y Procurador Sindico, en el ot en in- 
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la Notaría del , Doctor.Alejandro Troya, el, veinte y uno del - 

propio mes, .e inscrit.o en. el. Registro de la Propiedad,. el di: 

y siete de Abril, del mismo afto. El señor 	Ñgidio Leoardo:Va  

ilejo Garzón, ha ad.quirid.o además ,„,,por 'compra_ hecha, a la sea. 

ra Avelina„, Vallelo,,, los ,derednos.,Ly_L.acciones,.,1 q_ne: ésta ijitima 

tenía en la, sucesldn. del señor An.tonioVallejw.C.atto,,, lo cual 

consta de,, la, escrituras. otorgada,  ante el Notario doctor. Denle 

Belisario Hidalgo, 	el,,tres,de trunio,.de:mil novecientos seseni 

y tres.- S E G U, N D A,-r La superficie del lote, de..terreno et 

el cual se radican los derechos,.y,  acciones materia de, la ,pre 

1 ente 	om ral-vent- 	- 	k -  note ientos'!vein- 	- 	it- 	0 	i 
1 

a 	0- 	..0 	..10-•0- 	0 	- 	.., Gli 	 10 	- 

. 	- 	99* 	 ier 	• 	a 4$ e 	" 4 a 	s 5 	5 "5 	0 	e 	 . .,.-rolo 

tes linderos: Norte, 	en una ]engittlii _de artlin-rnet,reLs trei-n -hp 
mi 

centímetros, calle ptliblicál,  Sur , en una -loneitud de doce met , 
All~ 

s 	.- 	„ 	- s 	,. - 	s. 	_. 	L- 	s 	s 	. 	• 	- s 	- 	"`ft 	, 	•1'. 	lid . 	a , 

ill~11.11.1.01  

de ochenta y-siete metros 'noventa ,centímetros, calle pública • 

• e 	s-0 	- 	1-0 	.41„ 	110 	,it 	s-... 	4-0 	, 	- 	- 	,,- 	e 	0111 	-01 

ta centimatroa,11Dropiadad dal saflar-Luis Salazel-; euperficia 

y linderos ,que 0, Pastan.. del plano que se protocoliza ifirraado 

por las part,Ps..r-„T _E R CE. E A.-,.. El justo, precia,.de la total 

1&d de los _derechos ,y acciones ,radicados_ien el. lote ,de .:terre 

no descrito en Ia_cláusu.la precedentes es dé -CINCO MIL SUCRE' 

- 	-,000- o 	ene la _Munici ealidad -pagará-a los herederos' de 

seKor Antonio lieJlejo'Cano - para que-éstos- se rf:.,,p4mrtizni PrItr€ 

-o 	....- 	o 	so* 	o 	*o-- 	o 	,- 	o 	-- 	lop 	-o 	o 	o-  

vn 	a. 	ohm 	-.se 	-é 	e 	ea 	• 	sise 	• 	.m.■ 	• 	_ 
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r.t 	 Marzo de mil Iaovecie3atOs cincuenta y., tres,• protocolizado en 



escritylraz.,  y llenados,  los-trámites administrativos que :exige e' 

!Departamento Financiero Municipal parw ,,bac'er este tipo de egr 

.7. os. -CUAR TA .- Los herederas- del señor Antonio Vallejo 

ano . transfieren enaste mismo acto, a, favor dea.W.Ilustre I'Ai  

,icipalidad de Quito 	3_, dbminio., y posesión. Jdaleue--derechos y 

:colones radicados en el lo te..., de..,terreno,-,  deseri talen-la cláu.- 

tina segunda, C0,12 todos los dereohosJ . reales:y , personales ene- 

os, libre dé todo gravamen -y suletándose- alz sanearaiento.  de e 

orraidad con la Ley; y 	la Muni.cipalirla13 	'e..Iti 	e te:mi smU ento 

- n 	rz_ 	e 	 - 	, 	** 	- •_114 	t 	, 	-. 	i' 	',fe: 	.• 	III" 	Old 

-1 fin de ddicar.e1.lotedeierrenoen e'lanal se radtcan 	.-. 

1 uellos a servicios pánicos .em..beneficio:de,la ParrOripta:- 

oh UINT A.- Se agrega el ,Qertificado d 1 Yegistrador de la  

' ropiedad;,_ del que consta Aue el lote dQ.erreno ,en-,e1 cu.al s. 

adican los derechos .y ,acciones ,materiade la :presente compra 

ente 	no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar , 

• el Certifi 	-d 	Liber,toris 	» 	,I)- -. 	• 	1119 	'''"' 	• 	r. 	; 	. 

• ±8 dejada por el...señor Antonio, Valle-jo Canal - S E Y 11  k.- Tcs  

::-StOs que, demande el otorgamiento- de i.,9 .pre_sente-eseritu_ra  

t ele 	se - 	•e.- 	o 

'echa  exe e *ojón. de los derechos 	e JAI ,b- _ - 	I -  . 	.. 

stán excentos, 	por Ley, 	esta clase de -contrates 	. serán.'-'de ed', 

a de la parte vendedora,- Usted 	seffor-INotario 	- se servir 	a, 

as demás cláusulas de.-estilo .ner;esárias para la vnlir.:d: 

, 	eficacia de esta clase de- oon„tratoe 	,y-  queda ailtori w,arlo crprl 

- °licitar su. inscri eci4n.s. Hasta a e u.14 ,1a minu.ta ,  e ue me . 

an y que qu.eda elevada ,a, escrituraupliblica con todo ,  el valu 

ePzal. 1 leida hile ha sido aa a las nnmnareniPntPcl- 	nnr mf.:' 
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- a - 

tarjo, en presencia de los testigos instrumentales, que con- 

Ilunderon en unidad de,actoy, seaatifican y firman conmigo y e 

dichos testigos-que son ,los seaores: Eduardo Cobo, Jaime Pove 

da Sr Pablo Lemari 	_de este :.vecindario 	mayores de .erdall  idóne 

y conocidos por míA,e-todo.  lo, cual .doy fé., f) :Luis Román Pé- 

rez.- f) Doctor Galo Irigayen....1'f) .Rosa Juana , viuda :de,Vallej 

f).'Jasé Avelino,-Buque.,f)'Manuela Valleáo,.de,Garzónl. 	Jai 

me_Montalvo:, cf) Ulla Obdila -  Vallejo de Montalvo.- 19, TI idi 

Leonardo VaIlejo: 	f) Amabie Vallejo Garzón.- 2go 	fl,. Eduardo 

J.obo,.-, Tgo,f) Jaime Poveda.- f) Pablo Lemari.- El Notario, - 

j. Jk a to/' :Olmedo _ del Pozo.- DOCUMENTOS .EABILITANTES: 	COPIA . - 

'ESIQN. INAUGURAL DEI ILUSTRE CONCEJO ,DE qUITO 	EL D.IA ,VEINTE 

Y NUEVE DE JUJJ10: DE : MIL NOVECIENTOZ *SESENTA :Ya CINCO - Alas - 

-once v cuarenta :minutos .de la manana, declara, :legalmente inst 

lada la ;:sesion el Seflor láinietro de-Gobierno y. Municipalidade 

seaar don 2odriso Vela,Barona, con,11. _asistencia de los sigui 

tes' seaores Concejales: Alfredo _Pérez Chiriboga, Juan Escobar 

 - 	.. 	,r, 	- 

Frene; gen 	O *-7„ n1 	-gr n_a_ á - n -1,,s121 ind_c.. Guerrera, Arquitecto E. , 

• II 	• 	- 	- 	= 	a- 	e" 	- 	_ 	s- 	Wa 	- 	- 	- 	• 	■ 

a 	•• 	1 	SUS 	- 	•  

Se inicia la sesión a loa acordes del Himno Nacional, ejecuta 

do por_ la Banda yunicipal.- Luego .por 	Secretaría .se d 	lectu 

ral. Decretpr Supremo número mil setecientos,cincuenta , y dos - 

de veinte y: siete de Julio cl. l presente a 	, conformando el,  Go 

cejo Municipal cle. Quito y el acta de la posesión, le. los señor 

Jonoejalps 	Ibincipalee-y, gni-en-tes 	debidamente , le,ftlizada.- 

31guiena,o_ean el, orden del día toma. la :nálabra el , saffor Minis rl 
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tro de -.Gobierno.  y Municipalidades quia manifiesta lo siguiente

3  

4 

5 

S&guidamente sé procede,a -nomb.rar ,. escrutadores para la elecei 

doctor Enrique Ripaldaipor ;le uPrelidenaia. Luego se procede a 

9 

6 

8 

7 

de dignatarios del Ilustre Conceáo 	-resultando designados, el 

sefior Juan Escobar Pallares, Jporpar,te.d.9 Lla .Corporación y 131 

la elección.. de ,Pzésidente Id e-1 .illus tr e Goncejo Mt211:16.ipal - de Qii.  

to , de acuerde con. la  .dispasición ce.nstancte 'en: -el 'Artículo -- 

Telreero- del,citado :Decreto expedido'; por, la (.Jwata Militar de G1 

biernlq,- Ilecogidos -ilas votos .,y después 'de ,  constatar -que su 

Enero.. ea ea igua-l_ al-de los votante' el escrutador :sellar ,ConCelá_ 

Juan Escobar Pallares zrzcilama el siguiente ' resultado: Pór el 

Zoncejs.1 ser don Luis Román. Pérei, scliez vetos . y un voto por 

Juan-Escobar Pallares, , En. , consécuancia.'y babindo obitenia0J.el 

sellor -Luis _Román Eérez mayoría , da - votos, EL CONCEJO LE -DECLIlz 

RA PRESIDENTE DE LA CQRPORACION‘.-uinmediatamente' el 8 eh'or M:, , 

tro de Gobierno, . y, Municipali d.ftee - toma el 	juramento de T, ey PL.1- 

:-..... 	: • s , 	' - 	- 	g 	' e 	' 	* I " 	' 	41 ' 	n 	-1. 	-  

41,. 	- 	-_ 	sla 	ea 	- 	- 	e.'-'  

por ''a.- Acto seguido, -seficr Luis' -Román Pérez "Ag,radece 	estal ' 

l' 	.1 
i.esi -fleoi cín 	en 	,:-a-i«s2:u.i.en tes, 	tárrninns 	̀ 	- 	En 	estne 	ingtql-i',,li _.1,ca 

1 ,  
te_S% 	$M a 	 la -seeián el señor Luis Román Pérez, en _112 	,i?reeidir 

dA ft da Pre-stel'en-t'e -riel 	Titre 'Cabildo Cap; 	1 -I nn__ Cnn j 

ter - 	1.:A 	e P:11 té 	44  qi 121:1;L:a 	 'Y'-é-w..3-r,'1:1:- -Yq. lue 

	

pne 

tos 	de 	la 	tard'e., 	non 	e}- ``T-TirrInn - s 'Qui to 	 por 	Ji 	"Ra id:: .eii-tCinado .  

aunir_i _.214drigLirIaThiPstha_t_kiiiii.s_e___CT.Q.b..iár ili 

- 	• 	- -  	ei!4:d 	5 - 	t_ 	• 	t_ 	1...--.1  _ 

‘,.• 	1 	e 	4. 	 • 	-... 	• 	•-' 	z e 	t'. 	''' 	e - - 	- 	- 	'11: 

1 
i 

Tlnatra—napPeio;Mianieiri21 ..:» Es'.c.oxliS-11c_aarti.fiúli...-_____ 



número ocnetta y doe• Quito, a veinte,  y siete,  de Enero de-mil 

novecientOs"cinCUenta y cuatra:.-- Zerior:Doctor Galo Irigoyen 

Pozo, erIlu;stre Concejo Municipal ,en sesión del die- de ayer 

tavola bien. nOmbrar- a uoterlipercHdesemperiar el" cargo' dé•Trocla_ 

ddr Sildico MuniCipal,ljor Actierdon_áieró , treintauno, con 

Cuatro mil sucres Mensualea don aPlicación a la Partida atímer 

veinte deLpresunuesto'de tsta-Municipalidad.j- Por, tantosirvl 

se.usted'prestar 	ante el funcionario que aorreapande la prom 

saleal, preVia.al.'delemPeriodeI-indicado cargo.- Reemplaza 

al segor'doctor-dOntPedrO Leopóldo-Naez Teráni , que fenunció 

el veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos , cincuenta 

y tres.- Dills,, Patria y iibartad.Rafnei-Leállii , Larrea;.Al- 

oalde_de San Francisco de -Quito- El Ilustre-Concejó-Municipa' 

nombr6,ProcUraddr Sínáico del TTustre Concejo, 	slilZnr:elnoto; 

•.. • • 	-. 	A 	 , 	• 	a 	—* 	- 	u 	dos 	a 	_ 	aa 	, 	• 	likul- _ 

legal 	al dea.empelo,del indicado careo_- Qui‘tój a veint previa 

- 	• .. 	 • 	• ^ 	t1 	• á 	.. 	.. • 	• ■ 

aafael Lecin.Larrea, Alcalde de San.Eranoiaco de Quito,f) Do 

tor Galo Trignyen del Pozo.- Es'aftpjá_L- nertificc.- EJ 	SAcret 

rió Munirippl, f) J. 	Ernesto Espipcsa - - CnPIA. 	MUNICIPALIDAD 

DE QUJTO - PRESIDENCIA.- Oficio námaro novecientos veinte y 

lno - Quito 	a ocho de julio de mil novecientos sesenta y cinc 

.o.- Señor Procurador Síndico Municipal.- Presente.-: Señor Pr 

curador.- El Jinstre Concejo en su sesión realizada el día de 

_. 	11•2 	.. 	 • 	.. M 	.` 	é 	• 	It .. 	• 	go.. 	• 	• 	• 	t 	. , 	- 

HonorabIe Comisión de Tarroquias°- La Comísi611 de. Parroquias 

rngl-him a 	prInsthlerpnirin [P1 	TinqtrP no. 	- 	• 	lanng_y aval 

1 

a 

os 

a- 

a- 

4 



refieren a la expropilción,de fin , iruuupble per~ente 	al se 

flor Antonip,Val-Lejo,situadP, PA:-,1a,  poblac4S5P- 	lababslay de 

que, 	e requ4erei.para 4est,inarl9 a Ae,PYj.cioSPLUalePP en;. la Po 

bla icSu conforme. 1 plan, de eject~sdeilipreeenteaftl,7  E 	-, 

t 1,1zazón 	a Comilión,d 	Parroquias i emite£swopinión,favora- 

ble pare, que se declareide utilided,pablica,e1 ,1ote de, terrera 

en mención, y.ratjliee-la suma 	pagarle de :cinco mil, sucres 

que es, la que ha 	negociado ;,el seftor Procurador Síndico.- Los 

Comisionados :f) Coronel,JorgeChiriboga D.- Presidente.- f) 1. 

nuel,Freile Angulo ,sArquitecto Eduardo Gortaire Iturralde.- 

Quito, 	veinte y ei eo de 1.1.  nio de.mil  novecientos, sesenta 

cinco. -. El Ilustre. Cabildo • declaró por unanimidad de utilided  

pública el inmueble perteneciente a los herederos del-sefto 	4- 

tonich.Vallejo 	situado en la Población' de TababeIa y que se - 

regí i sre 	pers destinsrlo, 	servinios ptSbliens,en 	le 	referida, 

000 	. 	olo 	so 	o 	1.- 	. 	' 	.. 	o- 	*- 	o r -- 	 ''' 4 	" 	.. é 4 

por ouyn motivo a Pfectos d2 12 	reqrectiva exprnri2cirín eq t,37 r 

solicitando' la'ap obacián'llinisterial'correspondiente a. dicIll 

4" 	 • 	4 	4 	 . 	4. 	 b* 	— 	-o 

es de novecientos veinte 	siete metros cuadrados treinta 	''.,:- y 

«- 	.- 	 - 	,- • 	 r 

mor 	dura adjunto. 	-Particular que llevo a' su c on.ocimiento a 

fin de que proceda 	n la forma legal que el caso requiere 	1, 

dicandole además, que el plano he remitido con - carácter devo- 

lutivn al Mi 	isterin d'e Gobierno.- Dins 	Pstriá y T,tbártsd.-  

f) Gonzalo Pérez Bustamante, Presidente del Ilustre Concejo 0.,  

tnnsl.,- Rs 	nnnis...- nertifinn 	- 	7.l 	Spretrin Milninira_ 	-FY H'1J 
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bertoDueaas.- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:- Solicito 

,r  En - • 

aver-3,-; • 

terrepi) 

utres 

usted. que ,se-digne conferirme un certificado de hipotecas - 

. y gravámenea,  deL inmueble de propiedad de Rt)sa Juana Garzón - 

ArlaSI.AveIina Esther_ 	Manuela,Celina,i Ejidio Leonardo, Angel 

1  Amable„J 

 

ZoiIa obaliá y:Fanny Kortensia Vallejo Garzón, situad 

en- 1-a J.)arroquia-tdejababela de este Cantón 	que lo tienen com 

Herederos del fallecido:Antonio Vallejo Cano, marido de la pr 

mer.a3y padre-de,  los demás, de,acuerdo_pon 'el testamento otorF 

Hdo el-cinco de Marzo de mil noyecientos cincuenta' y tres, ine 

crito én-Abril de mil noVecientos cincuenta. y tres.- Por la - 

aÑeneión que se digne,da.na la presente, anticipo a usted mis 

ap;radecimientoS.- Atentamente,f) Ilegible.- El infrascrito 

Registrador de. la.  Propiedad d.el_Cantón,- en legal forma tiene 

bien Certificar:Que, revisados los Registros de Hipotecas 

y-Gravámenes'desde el ato mil novecientos cincuenta,_, basta le 

presente fecha, para ver 1.os gravámenes. hipotecarios; embargo:. 

•, 	e 	ee•e 	s- 	e- 	01;,.- 	0.- 	- 	- 	-•• 	-e 	O 	114 	el.1 	11 

'S 	. 	•.* 	a 	- 	..a* 	-e 	. 	"., 	se 	- 	- e.: •- 	- 	i- 	- 	- 

e 	ad 	O 	.. 	re 	- 	- 	- 	- 	*a 	t 	-  

hitos 	-1's-thar' l  Manuel aT Celine-, 1.14.idio Leonardo, ,Angs) _11;stel,-Lna 

e 	- 	110 ea 	- 	_ de 	*• 	"a 	- 	- 	- 	-. 	Il• 	O  ,* 

'fi cluSi ,r-i'ilo 	lith- liarenni a de Ali t_ a rld 	- VEL11.ejri Cano, 	en 	virtud 	del 

• • 	- 	... 	- 	• 	1. 	$1 	aqh 	- 	. 	1 	 # 	_ 	, 	,11 	 _ 

• 4 . 11_15 	-a• 	. 	- 	■ 	. 	 de 	11', 	4 	411 	4-  ,,_ 

b, - 	notario doctor Alej'an,dro Troya,- instrito el die 

dc'Abril dcl 	 dato°, y siete 	 propio-ano; por'detto 	so cncucnt / 

A follas ochenta y dos, número doscientos setenta y dos del - 

a— 	. 	aboa 	— 	—— 	a- 	—. 	da— 	— 	efte 	kii 	-. 	_ 	-- 



cinco, se halla inscrita la escritura otorgada el Veinte y nu 

ve de Abril del mismo ario, ante el Notario doctor Olmedo del 

1 ozo, de la cual consta que: Rosa Garzón viuda de Valleje, po 

sus derechos y corto mandataria de sus hijos: Manuela Celina, 

1 jidio' Leonardo 	- Angel, ZpiIa, 	:dila Vsliejo Garzón, han reci 

bido a mátuo de Lidia Rebeca Lara Lugo-, la Suma de diez mil - 

seiscientas -sucres (S/..10.15-00,Poj, 	por el plazo de un año, y 

el interés del diez por ciento anual, que queda pagado por to 

do el plazo. En seguridad del crédito, los deudores hipotecan 

el predio arriba descrito, comprz.ndido eh estos linderos: No - 

te, calle pública; Sur, predio de Cumanda Garzón; Oriente, ca 

- 	' 	 1 	' • 	« 	0 	-• 	0 	.- 	■ 	lo 	• 	- 	. di e 	••■ , 

Ile hace constar qUe no está embargado ni:prohido de enajenar. 

• 	. 	.._ 	 IP - 	- 	 '11 	S'' 	ti' 

incas,; 	'1.-Is cuatro de -Th 	tarde-- Por -P1 n.P~M-13.-br-7: t-)--W-,  
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.1._, 	 a.9 - 

me 	 M 	. 1.1 	e- 	.A.e_ 	 "1111 	e 	e 	te • e 	e 1 	_e 	 -e- 	 . - 

linea° del Pozo D.- Oficio número •uinientos setenta .- Por - 

'oncepto de Timbres para escritura de venta de derechos y acc 

es en terreno en Tababela, que hacen los herederos dIl señor 

ntonio Valle jo, a favor del Municipio de Quito, Dor cinco mi 

,.ucres 	(S¡ 5.U00,00).- CODIGO:- Díez-once-treinta.- RUBRO:- Tul 

;.R S rISCALES.- Valor: VEINTE Y UN SUCRES TREINTA _QENTAYOS.- 

) 	IleEible, 	Jef,e de RerandRrion.es 	Repíhitior — ,t> 
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te mí y, en fé de ello confiero esta PRIMERA copia, firma- 

da 	signada en San Francisc 	ui to 	a los veinte días de  y 

mes de Agosto de mil no\ ecieutos 	-s 	ta y cinc o. 

9 II 
or. ouvE 	DEL 'WO D. 	llk 	
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